
DEPENDENCI.A PRESIDENCIA MUNICIPAL.

SECCIóN OBRAS ÚBUCAS.

ExPEDIENTE úntco.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA JALISCO

ACIA DE RESOTUCIóN PARA AD'UDICACIóN DET CONTRATO:

s AY - O P/ i X I M tG RAN T E S 2ü 8/A
.co¡lsrRucctóN DE mAcHUELos Y BANoUETAS EN cALLE ALAMEDA"

En la ciudad de sayula Jalisco, siendo las 12:30 doce horas con tre¡nta minutos del día 25

ve¡nticinco de.iulio de 2018 dos m¡l d¡eciocho y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la

Presidenc¡a Mun¡c¡pal, ubicadas en la calle Mariano Escobedo número 52, colonia centro; el C.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAYULA JALISCO, EL C. ING. ]ORGE CAMPOS AGUILAR, C. ARQ. CURA

NoHEMt MOJARRO REyEs EN SU CARÁCTER DE CONTRATTSTA Y EJECUTOR DE OBRA PÚBLICA, ASi

COMO, EL S1NDICO DEL AYUNTAMIENTO C. ABOG. JIJAN GABRIEL GÓMEZ CARRIZALES Y EL

DTRECTOR DE OBRAS PúBL1CAS Y DESARROLLO URBANO MUNIC¡PAL C. ARQ. ALONSO SERRATOS

VALLEJ1 fungiendo como test¡gos de as¡stenc¡a, para llevar a cabo la firma de la presente "ACTA

DE REsotuOÓN PARA ADruDlcAclóN DE coNTRATo", para llevar a cabo la ejecución de la obra

públ¡ca cons¡stente en: "coNfRUcclÓN DE MACHUETOS Y BA¡IOUETAS EN CAtlE ALAMEDA",

con un monto de 5679,892,00 (sErsclEMfos DlEz Y NUaE MrL ocHoclEMrs NovENfA Y Üos

PESOS N/iln M.N.), tVA ll{ctulfx), bajo la modalidad de "coNTRATo DE )BRA PÚBL\CA A

PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO",

Analizado el presupuesto correspondiente, calendario de obra y las especificaciones

técnicas por parte de la Dirección Mun¡c¡pal de Obras Públicas, y toda vez que se ajusta con los

criterios de precio, tiempo, oportunidod, finonciañiento y colidod, así como por reunir los

cond¡c¡ones legoles, técnicos y económicos requeridas por este ente pÚblico pora goronti|or de

monero sotisfoctorio en t¡empo y formo los obligociones respectivos, se determina adjudicar el

contrato para la ejecución de la obra públ¡ca antes mencionada a la C. ARQ. .URA NOHEMI

MOJARRO REYES.

. cumpliendo con los condiciones legoles exigidos o los licitontes.
oConcordondo con lo proposición, mismo que incluye la informoción,

documentoc¡ón y requisitos estoblecidos en lo Ley de obros Públicos y Servicios

Relocionodos con los mismos.
. Los corocterísticos, especficociones y colidod de los moterioles son los requeridos

poro lo ejecución de dicho obro.
o El anólisis, cólculo e integroción de los precios son ocordes con los condiciones de

costos v¡gentes.

Lo anterior con base a lo establecido en los artículos 1 (fracción lV), 27 (fracción llll, 4t Y 42

(fracción lll) de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

Sayula julio del año 2018 dos mil d¡eciocho.
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ING. JORGE LAR. ARQ. C NOHEMI MOJARRO REYES

PRESIDENTE MUNICI CoNTRATISTA (Eiecutor de Obra Pública)
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